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Euros

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extracción,
tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numérica
prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros, que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros, que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 24 de agosto de 2002.—El Director general, P. S. (artículo 8
del Real Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre), el Director de Producción,
Enrique Cuadrado Chico.

17459 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2002, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro de los sorteos de la Lotería Primitiva cele-
brados los días 29 y 31 de agosto de 2002 y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 29 y 31 de
agosto de 2002, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 29 de agosto de 2002:

Combinación ganadora: 30, 17, 32, 11, 48, 24.
Número complementario: 46.
Número del reintegro: 3.

Día 31 de agosto de 2002:

Combinación ganadora: 40, 4, 5, 3, 1, 17.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 4.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 5 y 7 de septiembre de 2002 a las veintitrés quince horas en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 2 de septiembre de 2002.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

17460 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2002, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace pública la información
contenida en el resumen de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2001.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas
anuales de la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado
correspondientes al ejercicio 2001, que figura como anexo a esta Reso-
lución.

Madrid, 27 de agosto de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.
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ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL LOTERÍAS Y APUESTAS
DEL ESTADO

I. La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado tiene
a su cargo las siguientes funciones:

1. La gestión, explotación y comercialización de las loterías y juegos
de ámbito nacional en sus distintas modalidades, y en todo caso siempre
que afecten a un territorio superior al de una Comunidad Autónoma.

2. La gestión, explotación y comercialización de las apuestas mutuas
deportivo-benéficas, en cualquiera de sus modalidades, así como cuales-
quiera otros concursos de pronósticos mutuales y benéficos que se realicen
sobre resultados de eventos deportivos.

3. La gestión, explotación y comercialización de aquellos otros juegos
que sean competencia del Estado y, asimismo, cuando expresamente los
autorice el Ministerio de Economía y Hacienda, de los correspondientes
a las Comunidades Autónomas u otros países, previo el acuerdo oportuno
en dicha materia.

4. La valoración comercial de los locales propuestos por los parti-
cipantes en los procedimientos para la adjudicación de Administraciones
de Loterías y en general de los puntos de venta de su red comercial.

5. La realización de cuantas actividades y servicios relacionados con
los juegos le sean encomendados.

II. La estructura organizativa básica de la entidad está compuesta
por las siguientes unidades que dependen del Director general con nivel
orgánico de Subdirección General:

1. La Dirección de Producción.
2. La Dirección Comercial.
3. La Dirección Económico-Financiera, la cual, entre otras funciones

tiene la planificación de la gestión económico-financiera y de los servicios
de contabilidad general, analítica y financiera. De esta Gerencia dependen
con responsabilidad sobre la contabilidad, un Subdirector general adjunto
y el Jefe de Contabilidad. La contabilidad se encuentra organizada cen-
tralizadamente.

4. La Dirección de Servicios Corporativos.

III. Los principales responsables del organismo son los siguientes:

1. Los órganos rectores:

a) El Presidente de la entidad pública empresarial es el Secretario
de Estado del Ministerio de Hacienda, ilustrísimo señor don Estanislao
Rodríguez-Ponga y Salamanca.

b) El Director general de la entidad pública empresarial Loterías y
Apuestas del Estado, ilustrísimo señor don Luis Perezagua Clamagirand *.

2. Los Subdirectores generales del organismo son los siguientes:

a) Director de Producción: Don Manuel López Ruiz.
b) Director Comercial: Don Juan Antonio Cabreras García.
c) Director Económico-Financiero: Don Alfonso Constante Villuendas.
d) Directora de Servicios Corporativos: Doña María del Carmen Gar-

cía-Ramal López de Haro.

* En el «Boletín Oficial del Estado» de día 9 de febrero fue nombrado Director general el
ilustrísimo señor don José Miguel Martínez Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

17461 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2002, de la Secretaría
de Estado de Seguridad, por la que se hace público el Acuer-
do del Tribunal calificador de las pruebas de selección para
Guardas Particulares del Campo y sus especialidades
mediante el que se aprueba la lista se los participantes
declarados aptos.

Concluidas las pruebas de selección para Guardas Particulares del Cam-
po y sus especialidades, convocadas por Resolución de 5 de abril de 2002,
de la Secretaría de Estado de Seguridad («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 111, de 9 de mayo), se dispone lo siguiente:

Único.—Hacer público Acuerdo del Tribunal calificador de las pruebas
de selección para Guardas Particulares del Campo y sus especialidades,

por el que se aprueba la lista de participantes que han superado las mismas
y han sido declarados aptos, que se publica como anexo a la presente
Resolución.

Madrid, 12 de agosto de 2002.—El Secretario de Estado, Ignacio Astarloa
Huarte-Mendicoa.

ANEXO

Acuerdo de 17 de julio de 2002, del Tribunal calificador, por el que
se aprueba la lista de participantes que han superado las pruebas de
selección para Guardas Particulares del Campo y sus especialidades

y han sido declarado aptos

En virtud a lo dispuesto en la base 7.6 de la Resolución de 5 de abril
de 2002, de la Secretaría de Estado de Seguridad («Boletín Oficial del
Estado» número 111, de 9 de mayo), por la que se convocaban pruebas
de selección para Guardas Particulares del Campo y sus especialidades,
cuya superación habilitará para el ejercicio de las correspondientes pro-
fesiones, previa expedición de la tarjeta de identidad profesional, el Tri-
bunal calificador de las pruebas acuerda lo siguiente:

Primero.—Se hace pública la relación de los participantes que han supe-
rado las pruebas de selección y son declarados aptos en el apéndice I
con expresión de la especialidad o especialidades obtenidas.

Segundo.—Para la tramitación de los expedientes de habilitación a que
se refiere el punto 8 de la convocatoria, cada participante declarado apto
deberá solicitar la expedición de la tarjeta de identidad profesional para
Guarda Particular del Campo y sus especialidades, utilizando el modelo
de solicitud que se reproduce como apéndice II.

La solicitud se presentará preferentemente en las Comandancias de
la Guardia Civil (Oficina Periférica de Protección y Seguridad), acompa-
ñando los siguientes documentos:

a) Tres fotografías, formato carné.
b) Justificante acreditativo de haber realizado el ingreso de 50,57

euros, en concepto de tasa por habilitación de Guarda Particular del Campo
y sus especialidades (artículo 44, apartado 5, tarifa 7.a, de la Ley 13/1996)
con arreglo al modelo 790, código de Tasa 015, a favor del Tesoro Público,
en las entidades bancarias o Cajas de Ahorro colaboradoras, cuenta res-
tringida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El citado modelo 790 será facilitado en las dependencias de la Guardia
Civil con oficina abierta al público, y deberá cumplimentarse con los datos
correspondientes, señalando como tarifa aplicable «habilitación de Guarda
Particular del Campo y sus especialidades».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá
interponer potestativamente por el interesado recurso de reposición ante
la Secretaria de Estado de Seguridad y, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11, número 1.a) de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46, número
1 de dicha Ley.

Madrid, 17 de julio de 2002.—El Presidente del Tribunal, José Manuel
Labrador Villalba.

APÉNDICE I

Especialidades

Caza Pesca

Apellidos y nombre DNI
Guarda

Particular
del Campo

Acebo Roca, Úrsula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.193.599 Apto Apto Apto
Agrafojo Dosil, José Manuel . . . . . . . . . . . 76.778.425 Apto Apto Apto
Agrafojo Liñyo, José Antonio . . . . . . . . . 33.288.795 Apto Apto Apto
Alarcón Sevillano, Héctor . . . . . . . . . . . . . 35.091.383 Apto Apto Apto
Albiol Mármol, Gabriel . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.040.955 Apto Apto Apto
Alfonso Rosado, Francisco . . . . . . . . . . . . 7.043.535 Apto Apto
Álvarez Fernández, Manuel . . . . . . . . . . . 9.442.400 Apto Apto
Álvarez García, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.877.473 Apto Apto Apto
Álvarez Picón, Daniel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.877.593 Apto Apto
Álvarez Díez, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.514.155 Apto Apto Apto
Amado Corral, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.764.215 Apto Apto Apto
Amado Vigil, Laurentino . . . . . . . . . . . . . . . 10.815.354 Apto Apto Apto
Amaya Santos, José Ignacio . . . . . . . . . . . 28.474.532 Apto Apto Apto


